
  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

: 24 

25 

26 

27 

28 

n090004 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

CONSTITUCION DE COMPARTA 

DENOCMINACION: COMPAÑIA DE SERVICIOS TURISTICOS ECOS GPS 5.4. 

QUE CELEBRAN: 

SR. ANIBAL WILCHER 1ZA QUINATOA 

SRA. JENNY PIEDAD CABEZAS DIAZ y 

SRTA. GABRIELA CRISTINA ROSERO PAREDES 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 1.000,00 

Aoloololadiolololooiolala DI 5 copias Ao SA, daolalalolalololotolojalolololalok 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes (7) siete de octubre del año dos mil 

cinco, ante mi doctor luis Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del 

Cantón Guito, comparecen: los señores: ANIBAL WNILCHER 14 QUINATOA, 

casado, «JENNY PIEDAD CABEZAS DIAZ, casada, y GABRIELA CRISTINA 

ROSERO PAREDES, soltera, todos y cada uno de ellos por gus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles para contratar, contraer obligaciones y mayores 

de edad, domiciliados en ésta cludad de Quito, legalmente capaces, a 

quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo sírvase insertar una de 

constitución similtánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura las siguientes personas: ANIBAL 

WILCHER 12A QUINATOA, JENNY PIEDAD CABEZAS DIAZ y GABRIELA CRISTINA 
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SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que 
< t
a
 

cb
 constituyen por la simulténea, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a 

las normas de Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑTA.-— 

Título T.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 

primero.— Mombre.— El nombre de la compañía que se constituye es 

COMPAÑIA DE SERVICIOS TURISTICOS ECOS GPS 5.A.- Artículo segundo.— 

Pomicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior. sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo tercero.- Ubjeto.- 

La Compañía tendrá como objeto social: La prestación de servicios 

que seen lícitos y permitidos o no prohibidos por la Ley 

ecuatoriana; slendo estos: a) La mediación directa entre los 

turistas y los prestadores de servicios: b)? Proyección, 

. 
organización, operación y venta Eu

 
2d

 todos los servicios turisticos 

dentro del territorio nacional; c) Venta, en el campo nacional e 

internacional, de todos los servicios turísticos dentro del Ecuador: 

ya sea directamente o a través de las agencias de viaje; di Venta 

directa en el territorio ecuatoriano de pasajes aéreos nacionales, 

asi como de covalquier otro bipo de transporte marítimo o terrestre 

dentro del país, y servicios de correo; e) Reserva, adquisición = 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

venta de boletos o entradas a todo tipo de espectáculos, múseos, 

mommmentos dentro del país y áreas protegidas. Í) Alquiler de 

útiles y equipos destinados a la práctica del turismo deportivo 

dentro del pais; £) Fleter aviones, barcos, autobuses, trenes 

b speciales y otros medioa de transporte para la realización de 

servicios turísticos propios de su actividad dentro del país; h) 

La mediación directa en la reservación de habitaciones y otros 

servicios en establecimientos hoteleros y demás alojamientos 

turísticos; 1) La elaboración, organización. y realización de 

viajes individuales o de grupos; 3) La organización y realización 

de circuitos turísticos, viajes y excursiones individusles o 

colectivos; k) La reserva y asistencia a los turistas en los 

viajes y excursiones que efectúen durante su estancia en el país 

y la prestación a los mismos guías e intérpretes; 1) La 

prestación a los turistas del servicio necesario para el despacho 

de suse equipajes; 11) La tramitación de la documentación 

concerniente a la obtención de pasaporte y más documentos para 

viajes al exterior. m) La, difusión del material turístico, 

elaborado por entidades del eatado oO empresas privadas. n) La 

actividad mercantil, como mandataria, mandante agente Y/O 

representante de personas naturales o Jurídicas nacionales o 

extranjeras. ñ) Brindar asesoría en uno o más de los puntos del 

obieto social. o) Representar a compañias nacioneles O 

extranjeras dedicadas auno o más de los puntos del objeto 

DO
 ocial. p) Formar parle como socio Oo accionista: de compañías 

constituidas O por constituirse en el Ecuador 0 enel exterior. 

q) Brindar asesoría en uno o más de los puntos de objeto social. 

r) Representar a compañías nacionales o extranjeras dedicadas a 

Notaría 5ta
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uno o más de los puntos del objeto social. s) Formar parte como 

socio o accionista de compañias constituidas O por constituirse 

en el Ecuador o en el exterior. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 

por la ley. Artículo cuarto.—- Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta (50) años contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura la compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado, o podrá  prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso. a las disposiciones legales 

aplicables. Título 11.- Del capital.- Artículo quinto.- Capital y 

de las acciones.- El capital social es de $1.000,00 (mil dólares 

estadounidenses) dividido en un mil acciones ordinarias y 

nominativas, de 1 dólar cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno (0001) al un mil (1,000). Titulo 111.- Del 

gobierno y de la  admipistración.- Articulo Sexto.“ Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la ¿junta 

general de accionistas, y a su administración al gerente y al 

presidente. Artículo séptimo. Convocatorias.- Las convocatorias 

a unta general efectuara el gerente de la compañía, mediante 

aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañia, con ocho días de 

anticipación, por lo menos. respecto de aquel en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la Junta. Artículo octavyo.- 

Clases de Juntas. Las ¿Juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 
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especificados en los numerales dos, tres y cuatbro 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y fualgquier obro      
    

   

asunto puntualizado en el orden del día, de Ácuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren, convocadas 

Í 
para tratar los asuntos para los cuales, 'en cada Caso, se 

hubieren” promovido. Artículo noveno.  —GQuorun general de 

“instalación. Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta 

general se instalará, en primera convocatorias con la 

concurrencia de por lo menos e€el setenta por ciento (70%) del 

capital pagado. Com igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, slempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria 

se expresará que la ¿unta se instalará con los accionistas 

bresentes. Artículo Décimo. Quórus especial de ¿instalación.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mevor, la Junta general 

se instalará. en primera convocatoria, para deliberar sobre el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

mx 
la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

nz 
reactivación de la compañía en procesos de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto 

con la concurrencia de al menos el setenta por ciento (70%) del 

capital pagado, En estos casos, salvo que la ley señale un Quórum 

mayor, para que la ¿unta se instale prevía segunda convocatoria, 

bastara la representación de la tercera parte del capital pagado. 

Cuando preceda una tercera convocatoria, slempre que la ley no 

prevea otro Quórum, la Junta se instalara con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria. Artículo Décimo Primero.- Quórum de decislón.- 
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Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 

reunión. Artículo Décimo Segundo.- Facultades de la Junta.- 

Corresponde a la ¿Junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de 1 pa
 

compañía anónima. Artículo Décimo tercero.— Junta universal. No 

dbstánté” lo dispuesto en los artículos anteriores, la ¿unta se 

entenderá convocada y quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo yen cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto slempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, qgulenes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de Jas resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 

Décimo Cuarto.— Presidente de la compañia.- El presidente será 

nombrado por la Juñta general para un periodo de dos años, a Cuyo 

término podrá ser reelegido. El presidente contimierá en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de Junta 

general a las que asista y suscribir. con el secretario, las 

actas respectivas; hb) Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales oO los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; y, 0) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltaré, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal O definitivamente. Articulo Décimo 

Quinto.— Gereute de la compañía.— El gerente será nombrado por la 

¿unta general para un período dogs (2) años a cuyo término podrá 

ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sue 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al
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gerente: a) Convocar a las reuniones de Junta general. b) Áctuar 
/ 

de secretario de las reuniones de Junta general a las qe asista 

y firmar, con el presidente, las actas respectivas. oÁ Suscribir 

con el presidente los certificados provisionales o lós títulos de 
/ 

acción, y  extenderlos a los accionistas; di Ejercer la 

representación legal, ¿udicial y extrajudicial de la compañía, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañias; y, Cc) Ejercer. las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañias.- Título 1V.- De la 

fiscalización. Artículo Décimo Sexto.— Comisarios.— La ¿Junta 

general designará dos comisarios uno principal y otro suplente 

cada dos (2) años quienes tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. Título V.-— De la disolución y liquidación.- Artículo 

Décimo Séptimo.- Norma general.—- La compañía se disolverá por una 

o más de las causas previstas para el efectoen la Ley de 

Compañias, y se liquidaerá con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador 

principal y otro suplentes. TT TT TT TT 

CUARTA. APORTES.- 

ACCIONISTA VALOR VALOR VALOR 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

Jenny Cabezas Díaz $.780,00 $.195,00 .$.505,00 

Aníbal Iza Quinatoa $.200,00 $. 50,00 $.150,00 

Gabriela Rosero Paredes $. 20,00 $. 5,00 $. 15,00 

TOTAL: $1.000,00 $.250,00 $.750,00
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ÑO DE ACCIONES 

Jenny Cabezas Díaz 780 

Aníbal Iza Quinatoa 200 

Gabriela Rosero Paredes 20 

TOTAL ACCIONES 1.000 

QUINTA.- DECLARACIONES FINALES. Expresamente los fundadores 

de la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que se 

encuentran conformes con el texto de los estatutos gue 

regirán a la Compañía transocritos en el presente contrato, 

estatutos que han sido elaborados, discutidos y aprobados 

anteriormente por los accionistas: b) Autorizar al doctor 

Augusto Velástegui Rodríguez para que a nombre de la 

Compañía, realice ante la Superintendencia de Compañías y 

demás autoridades competentes, todos aquellos trámites que 

sean necesarios para .el establecimiento legal de esta 

Compañía, hasta la inscripción de la misma en el Registro 

Mercantil correspondiente y otros registros donde deba ser 

inscrita esta escritura constitutiva. Uated señor Notario, se 

ju
n lo para la fr dienará agregar las demás cláusulas de est 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura”. 

firmado) Doctor Augusto Velástegui Rodríguez, Abogado con 

matrícula profesional número tres mil doscientos cincuenta 

del Colegio de Abogados. de GQuito.- Hasta aguí la minuta la 

misma Que «queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso.- Y leída que les fue integramente 

la presente por mi el Notario, a los comparecientes, éstos 

se ratificen y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
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CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC101000001454 

  

Hemos recibido de i 

Nombre ! Aporte 
CABEZAS DIAZ JENNY PIEDAD / 195.00 

ROSERO PAREDES GABRIELA CRISTINA 500 

TZA QUINATOA ANIBAL WILCHER 50,00 

Total 250,00 

La suma de : 

  

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con Cero centavos 

  

Que depositan en una CUENTA. DE INTEGRACION DE CAPITAL € ques se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA OR “en formación que sé denominará : 

COM PAÑIA DE SERVICIOS TURISTICOS ECOS GPS. S. A. 

El valor correspondiente a este certificado. será puesto en cuenta. a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco. la respectiva docufnentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando . le: el trámite de constitución se 
encuentra concluido. : Ls 

En caso de que no: llegare... a. perfecciónarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán .entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

  

  

QUITO Jueves, Octubre 6, 2005 / 

BAÑCO. DE LA PRODU CIÓN SA. : FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7064908 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: VELASTEGUI RODRIGUEZ EDUARDO AUGUSTO 

Fecha de Reservación: 13/09/2005 11:02:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE SERVICIOS TURISTICOS ECOS GPS S.A. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/12/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Leda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 

SE OTORGO ANTE MIX, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA-D% 
COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIEMADA Y SELLADA EN LOS 
MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

A 

A a, pe A 

PEDIA AA LEA 
e e 
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y .. A 

NOTARIO QUINTO 

EN. QUITO  
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ZON: Mediante Resolución No.05.0.1J.4997 dictada por el 

Doctor Santiago lLóvez Astudillo, Especialista Jurídico 

de la Superintendencia de Compañías, el 1 de diciembre 

del 2005: se aprueba la Constitución de la COMPANIA DE 

SERVICIOS TURISTICOS ECOS GPS S.A. y de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura pública de 

Constitución de la indicada Compañía, celebrada ante mi 

Notario Quinto del Cantón Quito Dr. Luis Navas Dávila, 

si Y de octubre del 2005.- Quito, a treinta de marzo del 

año dos mil seis.- 

Notana Bta 

   

    

       ¿A Mumbenó Navas Dávila AA 
NOTARIO QUINTO Luis Humberto MNarás De 

QUITO | Ce Beualab, * 

  
 



  

1000089 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

a 

  

O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE del SR. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 01 de diciembre del 2.005, bajo el número 891 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑÍA DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
ECOS GPS S,. A. ”, otorgada el 07 de octubre del 2.005, ante el Notario QUINTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto e€ DO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecid 
Registro Oficial 878 de 

número 15308.- Quito 

   

      

E 

RG/lg.- 

 



y REPUBLICA DEL ECUADOR _ £590010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.06. us182 

Quito, e z ¿8r2000 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SERVICIOS TURISTICOS ECOS 
GPS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Liz 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

   


